
F -  1 

F 

FACILIDAD: 
Cualquier instalación, recurso o actividad que ayude o haga más fácil el cumplimiento de una tarea. 

FACTIBLE: 
Que se puede hacer. 

FAJINA: 
Toque de cometa o clarín que indica el término de la jornada militar, el de un trabajo determinado o el 
de una parada o formación. Haz de ramas delgadas que se emplea para diversos trabajos de 
ingeniería. 

FALTA: 
Infracción involuntaria  o culposa de las normas, disposiciones y reglamentos que rigen a una 
institución militar, que puede y debe ser castigado administrativamente o en el fuero militar (Basado 
en códigos de conducta preestablecidos, donde se especifiquen claramente dichas infracciones). 

FARDOS: 
Paracaídas especial para lanzamientos de equipo y/o material pesado en operaciones 
aerotransportadas. 

FASE: 
Conjunto de todas las operaciones para lograr una finalidad determinada y concreta, ya sea ofensiva, 
en los escalones superiores a la Gran Unidad de Combate.  
Generalmente, para pasar de una fase a la siguiente se requiere el reajuste del dispositivo y la 
adopción de medidas importantes. Se le materializa en el terreno relacionándola a sus líneas 
características. Normalmente se divide en dos o más tiempo. Cada uno de los períodos en que se 
divide el tiro de preparación particularmente cuando es prolongado.  Este término se usa en las 
operaciones de pasaje de cursos de agua para describir un paso en particular, en el avance o 
establecimiento de la cabeza de puente. Los pasajes de curso de agua pueden conducirse en una, 
dos o tres fases dependiendo de la situación táctica, de la situación del enemigo y de los medios de 
pasaje disponibles. 

FENÓMENOS TENDENCIALES: 
Son aquellos hechos primarios que dan origen a los demás y son inherentes al individuo e inintuitivos; 
están constituidos por: Los impulsos, los instintos, los hábitos, la voluntad y los reflejos. 
 
FIDELIDAD: 
Lealtad, observancia de la fe que alguien debe a otra persona o a la bandera. 

FIJAR: 
Impedir al enemigo retirar cualquier parte de sus fuerzas de una localización específica durante un 
periodo de tiempo. 

FIJAR AL ENEMIGO: 
Mantener al enemigo en la posición en que se encuentra, ya sea llamándole la atención sobre una 
acción probable o forzándolo a permanecer en ella mediante un ataque. 

FINTA: 
Operación de engaño que consiste en un ataque a objetivo limitado con el fin de fijar al enemigo y 
distraerlo sobre la dirección y potencia de la acción principal. 

FIRMES: 
Voz de mando ejecutiva empleada en formaciones de orden cerrado o cuando la tropa está en 
movimiento o ligeramente dispersa, a la cual los soldados adoptan la posición de atención. Se emplea 
también para anular un movimiento que no ha sido terminado o no ha comenzado y para que los 
soldados vuelvan a la formación o movimiento anterior al último ordenado. 
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FLAMEAR: 
Ondear una bandera movida por el viento, sin llegar a desplegarse enteramente. 
Modo de ondear las viento. 
Ondear una bandera por acción del viento. 

FLANCO: 
Uno de los costados de una fuerza detenida o en marcha; por ampliación se denomina así también al 
espacio situado en prolongación del costado respectivo. Parte lateral o costado de un animal. 

FLANGUARDIA: 
Destacamento de seguridad, que tiene la misión de proteger el flanco de una tropa en movimiento 
contra la observación terrestre y los ataques sorpresivos del enemigo. 

FLANQUEAR: 
Atacar al enemigo por uno o ambos flancos. Rodear a una fuerza enemiga colocándose sobre su 
retaguardia. 

FLAPEAR: 
Agitar, sacudir, aletear, golpear. 

FLARE: 
Bengalas que irradian energía electromagnética en la banda infrarroja. 

FLETE: 
Precio que se paga por el alquiler de una nave o mercancía. 
 
FLOTA: 
Conjunto de vehículos terrestres, marítimos o aéreos. Conjunto de barcos que cumplen una misión 
específica general. Así tenemos: flota de guerra, flota mercante, flota de pesca, etc. Conjunto de 
buques de guerra de una nación, constituyendo una unidad estratégica para cumplir una misión 
importante. 
Conjunto de embarcaciones de comercio. 
Conjunto de buques de guerra que esperan en una zona determinada. 

FLOTILLA: 
Conjunto de buques de guerra de poco tonelaje (destructores, submarinos, cañoneros y fragatas) 
reunidos a órdenes de un jefe para la ejecución de operaciones determinadas. 

FOCALIZADO: 
Operaciones Ofensivas o Defensivas realizadas en un área específica concentrando sus fuerzas.  

FOCO SUBVERSIVO: 
Es el área de territorio afectada por la Subversión. 

FORMA DE ACCION: 
En el proceso de la apreciación de una situación, se emplea esta expresión para enunciar, en 
términos generales, un plan que consignando únicamente los elementos indispensables, permite el 
cumplimiento de la misión. Normalmente se expresa en términos de ¿Qué?, ¿Cuándo?, ¿Dónde?, y 
¿Cómo?, se realizará la acción y se le desarrolla solamente en los detalles que permitan distinguir 
una forma de acción de otra. 

FORMACIÓN: 
Disposición u ordenamiento de individuos, animales, vehículos, embarcaciones, aviones o unidades, 
en el espacio o en el tiempo, para cumplir un fin determinado, tales como: Paradas, revistas, desfiles, 
ataques, infiltración, aproximación, bombardeo, etc. Las formaciones básicas son la columna, la línea 
y el tresbolillo. 
Disposición adecuada y ordenada de buques cuando navegan juntos 

FORMATO: 
Documento impreso que sirve para fines diversos, en el cual se inscriben determinadas 
informaciones. Modelo empleado con el fin de facilitar un trabajo, uniformar la presentación y servir 
para fines de control, contabilidad y archivo. 
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FORNITURA: 
Conjunto de prendas del equipo del soldado constituido por el cinturón, los tirantes y las cartucheras 
de cuero o lona. 

FRAGATA: 
Buque de guerra que cumple misiones de escolta y que está equipado para el combate de superficie, 
guerra A/ S y A/A. Su aparición data del siglo XVII con misión descubierta, escolta y vigilancia, 
constaba de tres palos con aparejo de cruz. Progresivamente, fue modificando su función primitiva y 
se especializó para la escolta. 

FRAGMENTO: 
Trozo o resto pequeño de algunas armas quebradas o partidas, se aplica comúnmente a las 
granadas de los cañones y obuses, de mano o bombas empleadas por los aviones, etc. 

FRANCO: 
Termino genérico con que se designa al personal que no esta de servicio y que, por lo tanto, puede 
hacer uso de salida. 
Sinónimo de estar el buque libre de peligro, atención o trabajo. 
Estar franco libre de guardia. 
Navegar franca; navegar con buen tiempo y muy libre. 

FRATRICIDIO:  
Destrucción accidental de las propias fuerzas. Resultado de un enfrentamiento entre fuerzas propias 
conocido como ‘blue on blue engagement’.  

FRECUENCIA: 
Número de oscilaciones de un movimiento vibratorio en una unidad de tiempo. La unidad de 
frecuencia es el ciclo por segundo o Hertz. La frecuencia es igual a la velocidad de propagación de la 
onda, en la media considerada, dividida por la longitud de la onda. 
Número de veces que un fenómeno se repite en una unidad de tiempo. 2. Número de períodos o 
ciclos por segundo de una corriente alterna. 3. En la observación de un cierto número de sucesos, se 
llama frecuencia al número de veces que se requiere observar los sucesos para que se reproduzca 
uno igual. Se le determina dividiendo el número de veces que se presenta el suceso de que se trata, 
entre el número total de observaciones realizadas. 4. Número de veces que una letra, grupo de letras 
o palabras, se encuentra contenido en el texto de un mensaje determinado. 

FRENTE: 
Longitud normal a la dirección de marcha o de progresión de una unidad, del área bajo su 
responsabilidad. Puede estar ocupada en su totalidad o en parte.  Terreno que se extiende delante de 
una tropa en formación. Extensión o línea del terreno en que se combate. La dirección general en la 
cual marcha una unidad o en la cual se encuentra el enemigo. 
Frontón, en su acepción de montaña cortada, que forma una gran pared mirando hacia el mar.  
Frente caliente; el que se debe a una masa de aire caliente que elevándose penetra en una región 
ocupada antes por aire frío, que ahora se retira. 
Frente No; el que tiene su origen en la cuña de aire frío que se introduce en una masa de aire 
caliente. 
Frente térmico; superficie de separación entre dos masas de aire frío y caliente.  

FUEGO: 
Disparo de una o varias armas de fuego. Voz de mando ejecutiva, a la cual se disparan las armas. 
Orden y efecto de disparar armas de fuego. 

FUEGO Y MOVIMIENTO: 
Expresión con la cual se designa al procedimiento de ataque en el cual las unidades se apoyan 
mutuamente, de modo que una se desplaza mientras otra u otras le apoyan con sus fuegos; también 
se le designa como fuego de maniobra. 

FUEGO Y MOVIMIENTO / MANIOBRA: 
Maniobra de combate terrestre mediante la cual los hombres se desplazan en grupos de acuerdo a 
las órdenes del JP, siempre cubiertos por el fuego de sus compañeros. 
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FUERTE: 
Término empleado para significar que un elemento es más importante, o que caracteriza a un 
conjunto; así se dice: Fuerte en tanques, fuerte en infantería, etc. En el Ejército norteamericano se 
llama así a una instalación militar permanente, incluyendo sus áreas de entrenamiento. 

FUERZA: 
Conjunto de tropas, buques o aeronaves o combinación de ellos. 
Fuerza directriz, es la que obra sobre el norte del compás magnético llevándola a una posición de 
equilibrio cuando ha sido apartada de ella por una fuerza cualquiera.  
Fuerza naval, conjunto de buques de guerra. 
Considerase al empleo de, o capacidad de usar, medios materiales para alcanzar un objetivo 
autorizado. 
Fuerza armada. Corresponde al uso de armas, incluidas las de fuego y bayonetas.  
Fuerza desarmada. Dícese del empleo de la fuerza física, sin que se recurra al uso de la fuerza 
armada. 
Fuerza mínima.  Corresponde al grado mínimo de fuerza autorizada que es necesario y razonable 
emplear en determinadas circunstancias. Cuando se emplea la fuerza, siempre es necesario hacer 
uso de un mínimo de fuerza La Fuerza Mínima podrá ser Mortal según su aplicación. 
Fuerza letal. Corresponde al nivel de fuerza empleada que tiene la intención de, o la probabilidad de 
causar la muerte, aun cuando esta se produzca o no. 
Fuerza no letal. Es el nivel de fuerza que no tiene la intención, ni la probabilidad de causar la muerte, 
al margen de que ésta se produzca o no. 

FUERZA ESPECIAL CONJUNTA: 
Cuando sea autorizado por la ANC a través del Jefe del Comando Conjunto de las FF.AA., los 
comandantes de los comandos especiales pueden establecer Fuerzas Especiales Conjuntas 
(comandos especiales subordinados) para conducir operaciones  en una base continua de acuerdo 
con los criterios y lineamientos señalados por los comandos unificados. Una FCE puede ser 
establecida bajo aspectos geográficos o funcionales, siempre y cuando la misión tenga un objetivo 
específico y limitado y no requiera de un total control centralizado de la logística. 

FUSELAJE: 
Es la aeronave por el exterior y sirve para determinar sus dimensiones y de que tipo esta hecho. 
Cuerpo principal de un aeroplano. 

FUSIÓN:  
En términos de la inteligencia, es el proceso de examinar todas las fuentes de inteligencia y de 
información para realizar una evaluación mas completa de las actividades. Proceso de 
combinación/adición de datos para realizar una evaluación más completa de una capacidad, acción o 
de una situación específica.  


